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ANEXO IV (I)
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA– EXPEDIENTE SIN LOTES

 
 

, con DNI número en nombre propio o actuando en
representación de    la empresa ICAD, S.A con   C IF A45215214, con domicilio en Madrid calle
Horcajo , número 20, consultado el anuncio de licitación del contrato de: “OBRA DE PAVIMENTOS 
EN ACERA Y PASO PEATONALES DE CONEXÍON AL EDIFICIO DEL CSIC EN EL CAMPUS 
CIENTÍFICO TECNOLÓGIVO DE LA UAH”, y enterado de las condiciones, requisitos y
obligaciones establecidos en los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas
particulares, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente, se compromete a tomar a su cargo la
ejecución del contrato, asumiendo el compromiso expreso de respetar la normativa vigente en materia de
protección de datos, en las condiciones siguientes:

 

1) Oferta económica: 62.759,20€ (SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE EUROS Y VEINTE CENTIMOS), indicar el importe en número y letra, IVA
EXCLUIDO. El importe indicado se incrementará en un 21% correspondiente al Impuesto sobre el
valor añadido (13.179,43 €) resultando un importe total para el contrato de 75.938,63 €

 

 
Además, se deberá desglosarla oferta económica según se indica en la siguiente tabla:

 

 

RESUMENDEPRESUPUESTOPORCAPÍTULOS Total Costes por 
partida (€)

01 PREPARACIÓNYVARIOS 1.796,95 

02 EXPLANACIÓN 2.208,03 

03 BORDILLOSDEHORMIGÓN 7.992,47 

04 PAVIMENTOS,SEÑALESYPINTURA 37.527,17 

05 GESTIÓNDE RESIDUOS 1.702.19 

06 SEGURIDADY SALUD 1.512,01 
 TOTALPRESUPUESTOMATERIAL 52.738,83 

 

 
Concepto TotalCostes(€)
Ejecución Material 52.738,83 
TOTAL COSTESDIRECTOS 52.738,83 
Gastos generales(13%) 6.856,05 
Beneficio Industrial(6%) 3.164,33 
IMPORTETOTAL SIN IVA 62.759,20 
IVA21% 13.179,43 
TOTAL 75.938,63 

 

 
 

Aquellas ofertas económicas cuyo importe total superen el presupuesto base de licitación, serán 
excluidas del procedimiento de adjudicación.

 
5 En caso de discrepancia entre el importe en número y letra, prevalecerá el importe en letra.






